
Obligación de inscripción a RUPE para ser proveedor del Estado.  Normativa vigente.

ART.76 TOCAF -extracto-

Art. 76o. La Agencia de Compras y Contrataciones del Estado (ACCE) será responsable del 
funcionamiento del Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE) 25 . Sin perjuicio de ello, los
demás organismos podrán llevar sus propios registros.
Los interesados en contratar con el Estado deberán inscribirse en el RUPE y las Administraciones 
Públicas Estatales no podrán contratar con proveedores no inscriptos en él. La reglamentación 
dictada por el Poder Ejecutivo podrá exceptuar de la obligación de inscripción aquellas situaciones 
relativas a contrataciones de monto reducido, remates, emergencias, contratantes extranjeros no 
domiciliados en el país, así como autorizar a la ACCE, a exceptuar de esa obligación otras 
situaciones especiales que lo justifiquen.
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